
Número 275. Lunes 12 de Diciembre. Año de 1398.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un raes_.. 
Por tres Idem.... 
Por seis Idem.....
Por US aso.

..2 pesetas

.5’50 »
10’50 >
.20’5« B

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por 
Por

un mes. 
tras Idem.

Por seis Idem. 
Por un año.

.....2’50 pesetas

....1 »

... 12’50 >

._24 1

ümero suelto, 0’25 pesetas—anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

AP^ERTENCIÁ. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su nromul- 
gacwn, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1." del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

E3 S3 X iu> E r<r GI A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Miiiislerio de la Goberaaciéa.
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ha tiempo que se deja 
sentir en España la necesidad de es
tablecer Sanatorios para la Curación 
de enfermos tuberculosos en puntos 
que reunan las condiciones exigidas 
por la higiene y á la altura de los que 
con profusión existen en otros países.

La vida moderna en las grandes 
poblaciones es elemento favorable pa
ra el de.sarrollo do la tuberculosis, 
transmitida por herencia de los que 
la adquieren, según comprueba la es
tadística de los Hospitales y enfermos 
particulares, y esto viene á constituir 
la necesidad apremiante de fundar es
tablecimientos de la clase menciona
da, donde las familias pudientes, que 
hoy tienen que buscar en el estranje- 
ro los medios de curación, los hallen 
en su patria, convencidos de que al 
presente el tratamiento indicado es 
el que con mejor éxito se emplea pa
ra la curación de tan terrible dolen
cia, que la detiene en su marcha pro
gresiva cuando menos, y que preca
ve la invasión del tubérculo, fortale
ciendo la naturaleza de los individuos 
predispuestos.

A suplir el vacío existente tiende 
el proyecto concedido por el Doctor 
en Medicina y Cirugía D. Luis Orte
ga Morejón, de construir un Sanato
rio para enfermos de la citada clase 
en término de las Navas del Marqués, 
provincia de Avila; hoteles separados 
para predispuestos y convalecientes de 
la mencionada dolencia, y demás ser
vicios inherentes á establecimientos 
de esta índole, que respondan debi
damente al objeto de su instalación 
y á los adelantes modernos, á cuyo 
efecto solicita ee declaren de utilidad 
pública las citadas obras, que han de : 
ocupar en su ejecución terrenos de 
Propios y de común aprovechamien

to para los vecinos del referido pue
blo.

De la información pública, prac
ticada con arreglo á lo que prescri
ben las disposiciones vigentes^ y de 
los dictámenes emitidos por las Cor
poraciones que, en cumplimiento de 
las misnías, deben ser oidas, aparece 
probada la necesidad y utilidad que 
el proyecto ha de reportar á la huma
nidad doliente y á los intereses gene
rales de la localidad en que las obras 
se ejecuten.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tie
ne la honrado someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1898.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Trinitario Ruiz y Capdepón

REAL DECRETO

Tomando en eonsideraeiéa las razo
nes expuestas por Mi Ministro de la 
Gobernación;

En nombre de mi Agusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declara de utilidad 

pública el Sanatorio para tuberculo
sos que proyecta construir el Doctor en 
Medicina y Cirugía D. Luis Ortega 
Morejón, en terrenos de Propios y de 
común aprovechamiento, en el'térmi- 
no de las Navas del Marqués, en la 
provincia de Avila.

El citado establecimiento, formado 
por hoteles separados para predis
puestos y convalecientes de la indi
cada dolencia, y por los edificios nece
sarios para todos los servicio.s médicos, 
se declara de utilidad pública, con 
opción á los beneficios que la ley de 
Expropiación forzosa y demás dispo
siciones vigentes conceden.

Art. 2.° El peticionario deberá pre- í 
sentar dentro del término de un año | 
el proyecto completo de las obras que 5 
intenta construir, entendiéndose que j 
transcurrido el expresado plazo sin « 
haberlo presentado, quedará nula la 
concesión qeu se le otorga.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Capdepón

.iiuisterio de llaeieada
REGLAMENTO

PARA LA 

ADBIKISTRACliíí Y EXACCIÓN DEL 
IMPUESTO DE CONSUMOS

CONTINUACIÓN (1) 
CAPÍTULO XI

De2}ósifos de cosecheros.

Art. 125. Las cuentas de los de
pósitos serán liquidadas en fin de ca
da año económico, y las existencias 
que resulten formarán la primera par
tida de cargo para cuenta nueva, á 
menos que los interesados den por 
terminado el depósito, pues entonces 
pagarán los derechos y el recargo 
municipal por las especies existentes 
si no prefieren extraerlas del término 
municipal.

La Administración podrá practicar 
a fofos por su iniciativa, ó á petición 
escrita de los interesados, pero en el 
primer caso usará con prudencia de 
esta facultad.

Art. 126. Cuando los dueños ó 
encargados de los depósitos no se con
formen con el resultado de un aforo, 
se sobrellevarán los depósitos hasta 
qué tenga efecto un segundo aforo 
de comprobación, que deberá ser eje- 
cutf^do por perito.s y con asistencia de 
la Autoridad local, ó de un represen- - 
tante suyo.

Los gastos del aforo de comproba
ción serán satisfechos por el dueño 
del depósito en el caso de resultar 
bien hecho el primero. En el caso 
contrario, los pagará el aforador que 
cometió la equivocación.

CAPÍTULO XII

Depósitos dedicados exclusivamente á 
la crianza y beneficio de vinos.

Art. 127. Los dueños de las bo
dega ó dépósitds de vinos quo se de
diquen exclusivamente á la crianza y 
beneficio de dichos caldos con destino 
á la exportación, no están sujetos alo 
dispuesto en los artículos 116 al 118, 
125 y 126, ni á lo establecido en los 

I capítulos 13 y 14, en tanto que dichos 
f vinos no salgan do los envases desti- 

‘ nados á su depuración y mejoramien
to, no pudiéndose, por tanto, veri
ficar afores de comprobación en éstos;

(1) Véase el Boletín núm. 271. 

pero además de cumplir lo prevenido 
en los restantes artículos del cap. 11, 
habrán de observar las reglas que se 
detallan en los artículos siguientes.

Art. 128. Para que las bodegas ó 
depósitos puedan ser comprendidos en 
las disposiciones de este capítulo, es 
indispensable: primero, que sus due
ños se hallen inscritos en la matrícula 
de la contribución industrial en con
cepto que los habilite para el ejercicio 
de la expresada industria; segundo que 
no destinen las existencias de sus bo- 
degadas ó depósitos al consumo de la 
población ni de su término, hecha ex
cepción del qu® se haga en su casa ha
bitación y del que verifiquen dentro, 
de las bodegas los operarios que se 
ocupen en ellas; y tercero, que sus es
tablecimientos no tengan comunica
ción interior con los puestos de ven
ta al menor ni con otros edificios.

Art. 129. Toda entrada ó salida 
devino, aguardiente ó vinagre en los 
expresados establecimientos habrá de 
realizarse previo aviso por escrito á la 
Administración del impuesto, la cual 
estará obligada á autorizarla con su in 
tervenciónsi lo creyereoportuno, siem
pre que haya de verificarse en las horas 
de despacho establecidas en este Re
glamento.

Art. 130. Los dueños de estos de
pósitos están obligados á satisfacer 
los derechos y recargos que correspon
dan, según tarifa, por el consumo cal
culado que sus operarios hagan en las 
bodegas y por el que se efectúe en su 
casa habitación.

Art. 181. Para graduar el prime
ro, los dueños de estos depósitos pre
sentarán á la Administración del im
puesto al principio do cada año eco
nómico una relación jurada que ex
prese el número de operarios que por 
término medio hayan de ocupar en sus 
bodegas, y satisfarán por mensuali
dades anticipadas el importe de los de
rechos que su consumo represente, cal
culando aquel anualmente para cada 
uno en el tipo medio que del consumo de 
la especie vino haya correspondido á la 
población en la distribución general 
de especies, hecha con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Cuando los dueños de los depósitos 
ó bodegas necesiten ocupar un núme
ro de operarios superior al término 
medio expresado en la relación, lo par
ticiparán por escrito á la Adminis
tración del impuesto, satisfaciendo á 
la misma la diferencia de derechos,
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lación, los que, separadamente de los 
que constituyan los establecimientos 
de crianza, tengan los dueños de es
tos, bien se hallen anejos á las bode
gas ó en edificios separados.

CAPÍTULO XIII

De/wsitos de comerciantes^ tratantes^ 
especuladores ÿ almacenistas.

Art. 137. Hasta que la Adminis
tración establezca en las capittales de 
provincia y en las poblaciones asimi
ladas los depósitos administrativos á 
que se refiere el capítulo siguiente, de
berá conceder los domesticos, sin per
juicio de concederlos también en todas 
las demás poblaciones á ios comercian
tes, tratantes, especuladores, almace
nistas y á cuantos estén autorizados 
por la contribución industrial que pa
guen ¿í vender por mayor ó remesar, 
por cuenta propia ó por cuenta de los 
compradores, las especies en que es
peculen, debiendo acreditar que están 
al corriente en el pago de dicha con
tribución al solicitar el depósito y 
dentro del tercer mós de cada trimes
tre.

En el casco de Madrid no se conce
derá esta clase de depósitos; pero po
drán ser autorizados en las afueras 
respecto solamente de aquellas espe
cies que el comercio ó la industria re
ciben con el doble objeto de proveer 
al consumo de esta capital y su pro
vincia y al de las limitrofes.

La Administración del impuesto 
podrá exigir á los que soliciten estos 
depósitos un fiador de la clase de co
merciantes, tratantes, especuladores ó 
almacenistas al por mayor, con casa 
abierta en la localidad, que se consti
tuya responsable del pago de las es
pecies dadas al consumo en unasemana.

Art. 138.' Los depósitos de dicha 
clase están obligados:

1 .” A introducir durante un año 
2.000 kilogramos ó litros, cuando me
nos, por cada una de las especies que 
los constituyan.

2 .*^ A exportar ó extraer para otros 
pueblos, por cuenta propia ó ajena y 
dentro del mismo plazo, la mitad al 
menos de las especies que despachen.

3 .° A no tener comunicación al
guna interior con los puestos de venta 
al por menor ni con otros edificios.

Art. 139. Respecto de los depó
sitos de comerciantes, tratantes, espe
culadores y almacenistas, se observa
rán las disposiciones contenidas en 
el cap. 11, en cuanto sean aplicables.

CAPÍTULO XIV

Depósitos administra tivos

Art. 140. La Administración del 
impuesto podrá establecer depósitos 
de esta clase únicamente, en Madrid, 
en las capitales de provincia y en las 
poblaciones asimiladas, cuando lo con
sidere conveniente.

Sólo podrán introducir especies á 
depósito los individuos que estén ins
criptos en la contibucióa industrial ba
jo un concepto que les autorice á ve
rificar operaciones de introducción y 
extracción.

graduada ea la forma que expresa el 
párrafo anterior.

Art. 132. El pago de los derechos 
sobre el consumo que se haga en la 
casa habitación se verificará al tiempo 
de pedir y obtener la autorización ad
ministrativa, que deberá pedirse por 
escrito, para conducir la especie des
de la bodega S depósito al punto de su 
consumo.

Art. 133. Los dueños de deposi
tos ó bodegas que no faciliten á la Ad
ministración del impuesto dentro del 
plazo que ésta les fije al empezar el 
ano económico, y que no podrá ser 
menor de ocho días, las relaciones de 
que trata el párrafo primero del ar
tículo 131, tendrán que someterse al 
cálculo que la citada Admistracion, 
consultando á la Autoridad local, for
me del número de operarios de la bo
dega de que se trata.

Art. 131. La Administración de con
sumos podra autorizar por excepción 
á cualquier dueño de bodega ó depó
sito para que extraiga vinos, vinagre 
ó aguardiente con destino al consumo 
de la población ó su término; pero en 
este caso, el extractor habrá de some
terse á las reglas que la misma Admi- ; 
nistración le dicte. j

Art. 135. Los dueños de bodegas 
ó depósitos que, sin haber dado a la 
Administración del impuesto el aviso 
á que se refiere el art. 129, verificasen 
en ellos introducciones ó extracciones 
de líquidos, incurrirán en una multa 
igual al valor de los dobles derechos 
correspondientes a la cantidad extraí
da, y perderán la excepción que en 
beneficio de estos depósitos se estable
ce en este capitulo, quedando sujetos 
á las reglas fiscales e.stablecidas para 
los depósitos en general. Si la canti
dad introducida ó extraída fuese para 
el consumo de su casa habitación, de 
la localidad ó su término, y hubiere 
omitido el parte á la Administración 
del impuesto, la multa consistirá en 
el valor de la especie y los dobles de
rechos, perdiendo además los benefi
cios de la excepción. El dueño de de
pósito ó bodega que en las relaciones 
juradas á que se refiere el art. 131 co
metiere omisión ó inexactitud en el 
número de operarios, ó dejare de dar 
parte en el caso á que se contrae su pá
rrafo segundo, perderá asimismo el 
derecho á la excepción para su depósito, 
é incurrirá en una multa igual al va
lor de la cantidad en que consistiere 
la omisión, á mas de hallarse obliga
do á pagar dicha suma.

Art. 136. Los cosecheros ó alma
cenistas de vinos que obtienen éstos 
de sus viñas ó de las bodegas ó depósi
tos do crianza para ejercer con ellos el 
comercio da importación y exporta
ción sin dedic/irse á su mejora, no es
tán comprendidos en las disposiciones 
do este capítulo, y quedan sujetos á 
las generales establecidas respecto al 
depósito de cosecheros y comerciantes.

Tampoco disfrutarán la de exención 
que se concede á los almacenes ó depó
sitos de vinos ya depurados y en con
diciones de ser dedicados á la especu

Transcurridos cinco años sin que 
nadie reclame la entrega, se dará in
greso en el Tesoro á la cantidad depo
sitada.

Art. 149. Con las especies que 
permanezcan abandonadas en el de
pósito más de un año, se procederá de 
la manera expresada en el artículo 
anterior.

Art. 150. La Administración del 
impuesto exigirá de los empleados en 
los depósitos administrativos las ga
rantías necesarias para responder de 
los efectos.

Sin perjuicio de esto, cuándo los 
depósitos sean establecidos por los 
arrendatarios de los derechos de con
sumos, los dueños ó encargados de 
las especies podrán nombrar una re
presentación de su seno que, en unión 
de los agentes del arriendo, custodie 
durante la noche las lleves del depó
sito, y podrán también tener depen
dientes encargados de la vigilancia, 
siendo de su cuenta los gastos que di
chos servicios ocasionen.

La fianza prestada á la Hacienda ó 
á los Ayuntamientos por los arrenda
tarios del impuesto responderá sub
sidiariamente de las especies consti
tuidas en el depósito administrativo.

CAPÍTULO XV 

íábricas.

Art. 161. Los establecimientosen 
que se elaboren productos gravados 
por la tarifa del impuesto, ó cuyas 
primeras materias estén comprendi
das en dicha tarifa, se regirán por las 
disposiciones de este capítulo.

Art. 152. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras mate
rias pará elaborar productos no com
prendidos en la tarifa, pagarán los 
correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa asi las 
primeras materias como los productos 
con ellas elaborados, la Administra
ción podrá dejar en libertad las pri
meras y exigir los derechos sobre las 
segundas, ó viceversa, declarándolo 
previamente.

Una voz establecido cualquiera de 
los dos sistemas, no podrá ser altera
do durante el año económico para el 
cual se adoptó.

Art. 153. Cuando en virtud de 
la autorización concedida por la Ad
ministración de Consumos los fabri
cantes satisfagan los derechos y re
cargos por las primeras materias, que
darán libres de cumplir las disposi
ciones referentes á las mismas y exen
tos de toda intervención.

En el caso de que, habiendo acor
dado la Administración el adeudo 
por las primeras materias, los fabri
cantes quieran obtener libres de gra- 

I vamen los productos destinados á la 
extracción, deberán solicitar el depó- 

; sito de aquéllas, y quedarán lasfábri- 
¡ cas intervenidas y sujetas á las dispo- 
I sieiones do este capítulo, 
i Art. 154. Para establecer las fá- 
I bricas de. productos comprendidos en 
5 el impuesto es necesario dar aviso 
I escrito, y por duplicado, á la Admi- 
’ nistración, expresando la clase y si-

Art. 141. Las especies grabadas 
que ingresen en ellos deberán presen
tarse con factura duplicada en que 
consten los bultos y envases, sus mar
cas y peso y las especies que conten
gan. Comprobada la exactitud, se de
volverá una de las facturas al inte
resado, debibamente autorizada.

Art 14'2. La Administración abri
rá cuenta á cada interesado por las es
pecies que introduzca en el depósito, 
consignando con distinción las extrac
ciones que se hagan para el consumo 
inmediato y las que se realicen con des
tino á otros pueblos.

Art. 143. Los despachos de salida 
del depósito se verificarán en virtud 
de órdenes escritas de los dueños de 
las especies ó de sus legítimos apode
rados.

Art. 144. Los depósitos adminis
trativos serán establecidos en locales 
que reunan las condiciones necesarias 
de amplitud y comodidad, para que 
todos los interesados puedan depositar 
en ellos las especies de consumo. En las 
poblaciones donde la Administración 
establezca estos depósitos no serán 
concedidos los particulares do comer
ciantes, tratantes, especuladores y al
macenistas al por mayor.

Art. 145. Durante los . días que 
resten del mes corriente desde que 
haya tenido lugar la entrada de las 
especies en el depósito, no se exigirá 
derecho alguno de almacenaje; pero 
por las especies quo después perma
nezcan en aquél se cobrará el que de
termine la Dirección general del ra
mo, á propuesta de la Administración 
del impuesto.

Art. 146. La Administración del 
impuesto abonará el valor justificado 
de las sustracciones de especies que 
ocurran, para lo cual instruirá el 
oportuno expediente.

Art. 147. Los dueños ó encarga
dos de las especies tendrán entrada 
diaria en estos depósitos para vigilar 
sobre el estado y conservación de 
aquéllas, pues la Administración no 

í responde nunca de las avenas que 
¡ tehgan los géneros, ni de la disminu

ción de peso por mermas ó causas na
turales.

Art. 148. Si por negligencia ó 
descuido de los interesados se ave
riasen los artículos, los -agentes ad
ministrativos pasarán aviso á los due
ños ó encargados, y, de no presen
tarse dentro del término perentorio 
que se les fije según la urgencia del 
caso, dispondrá la Administración 
que, con asistencia de un individuo 
del Ayuntamiento, so reconozcan, ta
sen y vendan las especies en pública 
subasta.

Del valor obtenido se deducirán 
los derechos y recargos si las especies 
fuesen destinadas al inmediato con
sumo, los gastos de almacenaje y los 
que so causea en las subastas; el re
manente se consignará en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en en la sucur
sal correspondiente, hasta que sus 
dueños se presenten á retirarlo, pre
vios los requisitos establecidos para 
ello.
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taaoión de ellas. El interesado rece- ' 
gerá en el acto uno de los ejemplares 
jon el recibo y sello de la oficina.

Art. 155. Los fabricantes están 
obligados á dar á la Administración j 
cuantas noticias les pida respecto al 
número y clase de los aparatos y uten
silios de la fabricación.

Art. 156. A cada fábrica se lleva
rá una cuenta por cada una de las es
pecies que invierta con primeras ma
terias, y otra por el producto elabo- i 
rado. ;

Art. 157. Las fábricas no deben 
tener comunicación interior con otros > 
edificios, ni fácil acceso á los que se | 
hallen contiguos.

Art. 153. Consideradas como de
pósitos, están sujetas á reconocimien
tos y aforos, y tienen obligación sus 
dueños de marcar la cabida de los 
envases.

Art. 159. Podrán traspasar, ex
traer ó dar al consumo en la locali
dad los productos elaborados, con su
jeción á las reglas dadas para los de
pósitos de los comerciantes.

Art. 160. La administración adop
tará las medidas oportunas para co
nocer con exactitud las cantidades 
de primeras materias invertidas y 
los productos fabricados.

Art. 161. Todo fabricante paga
rá en fin de cada semana los derechos 
y los recargos de las especies que des
pache para el consumo de la pobla
ción, si no los pagase en el acto de 
verificarlo.

Art. 162. Cuando la fabricación 
Be establezca con objeto mercantil den- 

' tro del domicilio particular, quedará 
este sujeto á los reconocimientos ad
ministrativos.

Art. 163. Un día antes de comen
zarlas labores, los fabricantes lo pon
drán en conocimiento da la Admi
nistración del impuesto por papeleta 
duplicada, eu la cual expresaran la 
clase y cantidad de las primeras ma
terias que destinen á la operación ú 
operaciones, las. calderas ó alambi
ques de que hagan uso, el número y 
cabida de las calderas, moldes ó res
friantes, máquinas ó aparatos que em
pleen, y las horas en que diariamen
te empiecen y concluyan el trabajo.

Una de las papeletas será devuel
ta con la conformidad.

Art. 164. Los fabricantes de ja
bón están obligados á permitir que la 
inutilización del aceite y demás pri
meras materias sea presenciada por los 
dependientes de la Administración 
del impuesto. En el caso de que no 
den conocimiento de la hora, ó no 
permitan que presencien la opera
ción los dependientes á la hora se
ñalada en el aviso, no les serán abo
nadas las primeras materias que hayan 
empleado. Si, por el contrario, ios de
pendientes de la Administración no 
concurriesen á la hora prefijada, el fa
bricante podrá realizar sus operacio
nes sin responsabilidad.

(Se contimiará)

JUNTA PROVINCIAL
DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LOGROÑO
CIRCULAR

Rendidas por D. Julián Hermo- 
silla, Cajero interino que fué de 
los fondos de 1.“ enseñanza de 
esta provincia, las cuentas á que 
se refiere la disposición 8.® de la 
Real orden de 15 de Junio de 1882 
y el art. 32 de la Instrucción de 
8 de Noviembre del mismo año, 
correspondientes á los años eco
nómicos de 1896-97 y í897-98, y 
por el Habilitado D. Jesús de Ri
vas, las de los trimestres l.° y 2.° 
del año económico de 1897-98, se 
anuncia en este periódico oficial 
y se excita el celo de los Maes
tros y Maestras, así como el de 
los Ayuntamientoe de la provin
cia, con el fin de que en el térmi
no de 20 días, à contar desde el 
siguiente al en que se inserte esta 
circular en el Boletín oficial, pue
dan presentar sobre las cuentas 
de que se trata las reclamaciones 
que estimen pertinentes, para 
cuyo efecto, durante dicho pla
zo se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

Dichas reclanaciones versarán 
sobre las cantidades ingresadas 
por los Ayuntamientos y su in
versión en satisfacer sus habe
res à los Maestros y Maestras y 
los que á los respectivos Ayunta
mientos puedan corresponder 
por algún concepto, por si pu
diera haberse omitido algún pa
go por los expresados funciona
rios, bien por error ó por cual
quier otra causa.

Logroño 9 de Diciembre de 
1898.~E1 Gobernador Presiden
te, Ricardo Torreja.—El Secreta
rio, Román Zuazo.

Continuando la revisión de exen
ciones, fueron llamados los mozos del 
pueblo de

ALBERITE

Reemplazo de 1898

Niímerol. Nicasio Sáenz Sáenz. 
Medido, fué considerado hábil para 
activo, y habiendo alegado tener un 
hermano en el Ejército, se aplazó la 
resolución do la excepción hasta que 
se reciba certificado de existencia de 
dicho hermano.

Núm. 2. Ildefonso Menchaca Si
cilia. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado.

Núm 3. Ignacio Carrillo Fonte- 
cha. Medido fué declarado corto para 
activo.

Núm. 4. Cayo Pérez Bujanda. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, considerado impedido para 
el trabajo y probados los demás ex
tremos de la excepción, se 1© declaró 
recluta en depósito.

Reemplazo de 1897

Número 10. Ponciano Vicente 
Benito. Exceptuado sin reclamación 
por mantener á hermana huérfana y^ 
pobre. Revisado el expediente, se le 
declaró soldado condicional.

Reemplazo de 1896

Número 9. Roque Martínez Ba
rrio. Reconocido y declara do útil con
dicional, se acordó someterlo á obser
vación.

Núm. 5. Miguel Sáenz Yangüe- 
ía;y

Núm. 11. Diego Ochoa Sáenz. 
Exceptuados sin reclamación como 
hijos de viuda. Revisados los expe
dientes, se les declaró reclutasen de
pósito.

Reemplazo de 1895

Número 4. Agapito Sáenz Rubio. 
Medido, fué declarado corto para-ac
tivo.

Núm. 16. Marcos Sánez Sáenz; y
Núm. 21. Cristóbal Yangüela 

Alonso. Exceptuados sin reclamación 
como de hijos viuda pobre. Revisados 
los expedientes se les declaró soldados 
condicionales.

Núm. 23. Linos Barreras Sáenz. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre sexagenario. Revisado 
el expediente, se le declaró soldado 
condicional.

CLAVIJO

Reemplazo de 1898

Número 1. Leandro Sáenz Mar
tínez. Excluido totalmente- ante el 
Ayuntamiento, como corto de talla. 
No presentándose á ser medido por 
hallarse enfermo, se acordó ordenarle 
lo verificara el 16 del actual.

Núm. 3. Pedro Domínguez Teja
da. Medido, fué declarado corto para 
activo. Alegó ser hijo de padre sexa
genario y se acordó ordenar al Alcal
de remita las partidas de matrimonio 
de los hermanos casados, de lo que 
en amillaramiento resulta respecto de 
éstos y de sus mujeres.

Núm. 4. Pablo Labarta Bastida. 
Hijo de viuda. Se acordó ordenar al

Sesión de 4 de Ma'yo de '1898.

En la ciudad de Logroño á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho, siendo la hora délas ocho déla 
mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Diego Monroy, los 
Sres. que á continuación se expresan:

bocales:
Sres. Navasa.

» Palacios.
» Gata.
» Casero.
» Barajas.
Secretario:

Sr. Eguíluz.
Facultativos:

Don Emilio Bernal.
» Evaristo Fontana.

Talladores:
Don Manuel Borrazás

» Francisco Aguilar
Discordia: F

Don Juan Llopis Maten
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.

Alcalde remita las partidas de matri
monio de dos hermanos casados, 
de la riqueza con que figuran en ami
llaramiento y acerca de si sus mujeres 
ejercen industria ó profesión lucra
tiva.

Reemplazo de 1897

Número 1. Eustaquio Cuadra 
Sáenz. Hijo de viuda. Se acordó se 
justifique que la madre continúa en 
estado de viuda.

Núm. 2. Félix Martinez Pascual. 
Hijo de padre impedido. No presen
tándose el padre á ser reconocido, se 
acordó ordenar lo verificara el 16 del 
actual y devolver el expediente al Al
calde para que lo amplíe y forme con
forme á lo que determina el art. 62 
del Reglamento.

Núm. 6. Robustiano Sicilia Mo
reno. Hijo de padre sexagenario. Se 
acordó devolver el expediente al Al
calde para que se instruya con arre
glo al art. 62 del reglamento.

Núm. 7. Esteban Santos Casali- 
nas. Medido, fué declarado corto para 
activo.

Reemplazo de 1896

Números. Benito Lumbreras Es
tefanía. Reconocido, fué declarado 
útil condicional.

Núm. 5. Juan Cruz Domínguez 
Montalvo. Hijo de padre sexagenario. 
Medido, fué declarado corto para ac
tivo. Se acordó ordenar al Alcalde 
remita documentos que acrediten la 
pobreza de los hermanos casados y 
que las mujeres de éstos no ejercen 
industria ni profesión lucrativa.

Núm. 8. Miguel Martínez Rojas. 
Hijo de padre impedido. Medido, fué 
declarado hábil para activo. Se acor
dó ordenar al padre se presente á ser 
reconocido el día 16 del actual, y que 
instruya expediente que justifique 
los demás extremos de la excepción.

AGONCILLO
Reemplazo de 1898

Número 1. Alejo Luna San Pe
dro. Medido y considerado hábil para 
activo, se le declaró soldado.

Núm. 2. Juan Francisco San Mi
guel. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 3. Dionisio Carrillo Cas- 
troviejo. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Medido, fué de
clarado corto para activo. Revisado 
el expediente, se confirmó el fallo. 
Se le excluyó temporalmente del ser
vicio militar, declarándole además re
cluta en depósito.

Núm. 4. Arturo Ruiz Valerio. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre y considerado apto para el 
trabajo, se le declaró soldado.

Núm. 5. Emilio Fernández Ro
bres. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Núm. 7. Pedro Martínez Ruiz. 
Medido, los talladores le asignaron 
la altura de Hó41; la Comisión acor
dó que fuese tallado nuevamente el 
día 6.

Núm. 11. Luciano Sancho Ruiz. 
i Hijo de padre impedido, con hermano
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sirviendo por suerte en el Ejército. 
Reconocido el padre, fué considerado 
apto para el trabajo. Se aplazó la re
solución de la excepción hasta que se 
reciba certificado de existencia del 
hermano soldado.

Reemplazo de 1897

Niimero 1. Angel Viana Zorzano. 
Reconocido, fué declarado útil con
dicional.

Niim. lo. Braulio Alcalde Ortíz. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, fué considerado impedido 
para el trabajo. Reconocido el mozo 
y considerado útil condicional, se 
acordó someterlo á observación.

Núin. 24. Manuel Rodríguez Mi
guel. Medido y considerado hábil para 
activo, se le declaró soldado.

Reemplazo de 1896

Núm. 16. Miguel Bergua Pu- 
yuelo; y

Núm. 17. Hilarión Luna San 
Pedro. No pudiendo ser tallados por 
su mala postura, se acordó fuesen so
metidos á nueva medición el día 6.

Núm. 21. Joaquín Viana Viana. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, fué considerado impedido 
para el trabajo.

Reemplazo de 1895

Número 3. Modesto Viana Zor
zano. Medido, íué declarado corto 
para activo.

Núm. 23. Martín Palacio del Pa
lacio. Medido, fue declarado hábil 
para activo y habiendo alegado tener 
hermano en el Ejército, se aplazó la 
resolución de la excepción hasta que 
se reciba certifi-cado de existencia.

Por no estar instruidos conforme á 
lo que determina el art. 62 del Re
glamento, se acordó devolver al JVl- 
calde y para su ampliación los expe
dientes instruidos para justificar ex
cepciones legales, relativos á los mo
zos Leopoldo Zorzano Faces, Eugenio 
Burgos Fernández, Jenaro Soto Hur
tado y Juan Ochoa Ruiz, del reem
plazo de 1897; los de Antonio Rodrí
guez Valerio y Joaquín Viana Viana, 
del de 1896, y el do Norberto Puen
tes Zorzano, del de 1895.

ENTRENA
Reemplazo de 1898

Número 1. Santiago Ptodríguez 
Medrano;

Resultando que un hermano que 
sirve por su suerte en el Regimiento 
Infantería de Luzon y el padre tiene 
tan solo otro hijo que cuenta la edad 
de doce años, se acordó declararle 
recluta en depósito.

Núm. 2. Santos Rodríguez Daro- 
ca. Reconocido, fué declarado inútil.

Núm. 5. Nicolás Barriobero Me
drano. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda pobre. Revisado 
el expediente, se declaró recluta en 
depósito.

Núm. 6. Jesús CanutoBarriobero 
Izquierdo. Reconocido y considerado 
útil, se le declaró soldado.

Reemplazo de 1897
Número 1. Domingo Medrano 

Rodríguez. Reconocido, íué conside
rado inútil. Medido, fué declarado 
hábil para activo. Se le excluyó tem
poralmente del servicio, con arreglo 
al caso l.“, art. 83 de la ley.

Núm. 3. Fermín García Daroca. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda pobre. Revisado el expe
diente, se le declaró soldado condi
cional.

Reemplazo de 1895

Núm. 4. Alejandro Alio Lapue- 
bla. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre sexagenario. Recono
cido, íué declarado útil condicional. 
Revisado el expediente, se le declaró 
recluta en depósito.

Núm. 9. Fructuoso Blanco Sáenz. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expedien
te, se le declaró soldado condicional.

ALBELDA
Reemplazo de 1898

Número 2. Zacarías García Gar
cía. Exceptuado sin reclamación per 
mantener á tres hermanos huérfanos, 
menores de 17 años. Revisado el 
expediente, se le declaró recluta en 
depósito.

Núm. 3. Tiburcio Trovijano Veni. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, considerado impedido para 
el trabajo y probados los demás ex
tremos de la excepción, se le declaró 
recluta en depósito.

Núm. 4. Adolfo del Burgo Ocha- 
gavia. '‘Medido, alcanzando la talla 
de l‘47O, se le excluyó totalmente 
del servicio militar, con arreglo al 
caso 3.°, art. 80 de la ley.

Núm. 5. Pedro Zorzano Blasio. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, considerado impedido para 
el trabajo y justificados los demás 
extremos de la excepción, se le decla
ró recluta en depósito.

Núm. 6- Gregorio Fernández Lo
zano. Residente en la Colonia Agrí
cola nominada «Bueyo». Se acordó 
rogar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se sirva manifestar si déla 
existencia de dicha colonia, se ha 
dado conocimiento á la Superioridad, 
según dispone ei Real decreto de 16 
de Febrero último.

Núm. 9. Donato Gómez Valde- 
moros. No pudiendo ser tallado por 
su mala postura, se acordó someterle 
á nueva medición el día 6.

Núm. 10. Pedro Zorzano García. 
Reconocido, fue declarado útil condi
cional.

í Se continuará )

Tesorería de OaeicBdá
El Agente ejecutivo de la 4.“ zo

na del partido de Arnedo, D, Bo
nifacio Oarrión, lia nombrado Au
xiliar à sus ór denes y bajo su res
ponsabilidad á D. Pedro Puerta.

Lo que se anuncia én el pre
sente periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las au
toridades y contribuyentes délos 
pueblos que comprende dicha 

zona, asi como del señor Regis
trador de la propiedad del par
tido.

Logroño 6 de Diciembre de 
1898.—El Tesorero de Hacienda, 
Antonio López.

j SINDICATO DEJIEGOS DE LOGROÑO

i Don Diego de Francia Allende y 
i Salazar, Marqués de San Nico- < 
L lás. Presidente del Sindicato de 
¡ Riegos de esta ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Sindicato ha sido nombrado 
Agente ejecutivo del mismo para 
hacer efectivos los repartos de 
los morosos y multas impuestas 
por el Jurado, D. Celestino Espi- 

¡ nosa Puerta, vecino de esta ciu
dad.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y efectos consiguientes.

Dado en Logroño á seis de Di- 
; ciembre de mil ochocientos no- 
; venta y ocho.—El Marqués de 

San Nicolás.
i ___________________________

Audiencia Tcrrilorial de Burgos
I' , Secretaria. 
i En el Colegio Notarial de este Te- 
j rritorio, han do proveerse por oposi- 
! ción, las Notarías vacantes en Bilbao, 
j (por defunción de D. J. Ansuátegui) 
] Logroño, (por fallecimiento de dom i 
i V. López) Alegría, Potes, Belorado 

(por jubilación de D. Francisco Man
zanares) y Santander (por jubilación 
de D. Ricardo Cagigal), que corres
ponden á los distritos Notariales de 
Bilbao, Logroño, Vitoria, Potes, 
Belorado y Santander respectiva
mente.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Junta Direc
tiva del Colegio Notarial dentro del 
término de 30 días naturales que em
pezarán á contarse desde la inserción 
de esta convocatoria en la Gaceta de 
Madrid., expresando en ellas taxativa
mente la Notaría ó Notarías que soli
citen y el orden de preferencia en su 
caso, y manifestando además los que 
pretenden las de Belorado y Santan
der, que se comprometen á satisfacer 
á dichos Notarios jubilados, las pen- 

. siones anuales y vitalicias de iOÜO y 
1500 pesetas respectivamente, paga
das por mensualidades vencidas.

Burgos 7 de Diciembre de 1898.— 
El Secretario de Gobierno, Ramón 
S. Valdés.

smiA JUDICIAL
Don Sergio Mazquiarán y Vicente, 

Presidente accidental de ía Audien
cia provincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Julián Castañeda 
González, de treinta años de edad, 
hijo de Juan y María, natural de 
Burgos, vecino de esta ciudad, con 
instrucción, albañil, de mala conduc
ta, procesado por el delito de disparo 
do arma de fuego contra persona de
terminada, para que en el piazoMe 
diez días comparezca ante este Tri
bunal, con apercibimiento en otro caso 
de ser decretada su prisión y demás 
perjuicios legales procedentes, toda 
vez que se halla comprendido en lo 
dispuesto, por el art. 837 en relación 
con el 835, caso l.° de la ley de En
juiciamiento criminal. •

Dado en Logroño á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—El Presidente accidental, 
Sergio Mazquiarán.—El Secretario, 
Francisco Catalá.

ATDNTAMBNTO CONSTITUCIONAL
DE 

MANJARRÉS

No habiendo tenido efecto la 
subasta' celebrada el día diez y 
seis del actual, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia co
rrespondiente al día diez y nueve 
de Octubre próximo pasado, se 
ahuncia una segunda por la mis
ma tasación, que tendrá lugar en 
la casa Consistorial de esta villa, 
en el día y hora que se detalla en 
el presente estado, con arreglo á 
las prescripciones segunda y ter
cera de la Real orden de veintitrés 
de Abril del corriente año, cuyo 
acto y aprovechamiento ha de 
verificarse con arreglo á los plie
gos de condiciones económico- 
administrativas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, y. facultativas 
insertas en el Boletín oí-icial de la 
provincia, núm. 221, de fecha 7 
de Octubre próximo pasado.
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